
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00632-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por el demandante, 

informa la abogada Claudia Liliana Vargas Daza. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00897-00 

 

Mediante providencia de fecha 6 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Scotiabank Colpatria 

S.A. contra Ana Celia Preciado, por las sumas de dinero allí indicadas, 

proveído corregido el 19 de agosto de los cursantes. 

 

La demandada, se notificó conforme a lo preceptuado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ana Celia Preciado, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.700.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01446-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de febrero de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra Zuly Constanza Céspedes Moreno, por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado en el numeral 3 del artículo 468 ibídem 

y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Zuly Constanza 

Céspedes Moreno, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Decretar la venta en pública subasta del inmueble aquí 

trabado, para que con su producto se cancele al ejecutante el crédito y las 

costas cobradas. 

 

CUARTO: Ordenar el avalúo del inmueble hipotecado. 

 

QUINTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $680.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01705-00 

 

Mediante providencia de fecha 1º de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Multiactiva 

del Sistema de Gestión Empresarial y Social – Sigescoop - En 

Intervención contra Doralba Montoya Pineda y Dagoberto Emilio 

Castro Salcedo, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado Dagoberto Emilio Castro Salcedo, se notificó conforme lo 

preceptuado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

mientras que Doralba Montoya Pineda fue vinculada por conducto de 

curador ad litem sin que dentro del término de ley propusieran medio 

exceptivo alguno o acreditaran el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Doralba Montoya 

Pineda y Dagoberto Emilio Castro Salcedo, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $550.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00213-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, corregida por auto del 6 de mayo del 

mismo año, a favor de Bancolombia S.A. contra Telly Francisco Zaldúa 

Zapata, por las sumas de dinero allí indicadas, proveído corregido el 6 de 

mayo de los cursantes, para incluir como demandado a la sociedad 

Pañales en tu Casa S.A.S. 

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el artículo 300 del Código 

General del Proceso, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditaran el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Telly Francisco 

Zaldúa Zapata y Pañales en tu Casa S.A.S., tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago y su corrección. 

 



SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $800.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00415-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor del Banco de Bogotá S.A. contra 

Graficolor Colombia S.A.S. y Mónica Patricia Varón Calderón, por las 

sumas de dinero allí indicadas, proveído corregido el 4 de junio de los 

cursantes. 

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

actuación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Graficolor Colombia 

S.A.S. y Mónica Patricia Varón Calderón, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 



previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.450.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00575-00 

 

Mediante providencia de fecha 6 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Carrofacil de Colombia S.A.S. 

contra Ronal Virgilio Monroy Lizarazo, por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

actuación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ronal Virgilio 

Monroy Lizarazo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $500.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00625-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor del Conjunto Residencial Bosque 

de San Carlos SLR/3 PH contra Ligia Rodríguez Cadena por las sumas 

de dinero allí indicadas. 

 

La demandada, se notificó conforme a lo preceptuado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ligia Rodríguez 

Cadena, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $70.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00715-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 134 del Código General del 

Proceso, córrase traslado a la demandante por el término de tres (3) días, 

de la nulidad propuesta.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00792-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificación trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando 

en realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha 

entidad.  

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual.  

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 2 del 

proveído calendado 27 de octubre de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 proveído calendado 27 de octubre de 

2020, para indicar que el interés de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó.  

 



SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUARTO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00651-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el apoderado judicial de 

la parte demandante con corte al 18 de agosto de 2021, se advierte que 

esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo por lo que se impone 

modificarla. 

 

En efecto, de la revisión de las tasas de intereses de mora aplicadas por 

el demandante, para efectuar la liquidación del crédito, se advierte que no 

son las autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, por 

ejemplo, para el mes de agosto de 2020 aplica el 2,286%, cuando la 

autorizada corresponde al 2,0408%, anomalía que se replica en varias 

oportunidades, de tal manera que al efectuar las operaciones el resultado 

diferente a lo que en realidad debería corresponder.         

 

En este orden de ideas, y conforme a lo previsto en el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, es menester modificarla, para 

ajustarla a la realidad de las condiciones de la ejecución, así:  

 

Capital X Intereses de Mora 

Periodo % Diario Mora % Mora Mensual 
No. 
días  % EA Mora Capital Interés Mora 

1-jul-20 31-jul-20 3,0874% 152,1532% 1  27,18%  $     20.000.000   $        13.178,76  

1-ago-20 31-ago-20 3,0876% 152,1680%         31  27,44%  $     20.000.000   $     411.946,31  

1-sept-20 30-sept-20 3,0877% 152,1823%         30  27,53%  $     20.000.000   $     399.819,02  

1-oct-20 31-oct-20 3,0879% 152,1971%         31  27,14%  $     20.000.000   $     407.940,13  

1-nov-20 30-nov-20 3,0881% 152,2114%         30  26,76%  $     20.000.000   $     389.921,74  

1-dic-20 31-dic-20 3,0883% 152,2261%         30  26,19%  $     20.000.000   $     382.508,49  

1-ene-21 31-ene-21 3,0885% 152,2409%         31  25,98%  $     20.000.000   $     392.427,83  

1-feb-21 28-feb-21 3,0887% 152,2542%         28  26,31%  $     20.000.000   $     358.467,15  



1-mar-21 31-mar-21 3,0889% 152,2689%         31  26,12%  $     20.000.000   $     394.248,26  

1-abr-21 30-abr-21 3,0891% 152,2831%         30  25,97%  $     20.000.000   $     379.573,01  

1-may-21 31-may-21 3,0893% 152,2978%         31  25,83%  $     20.000.000   $     390.402,85  

1-jun-21 30-jun-21 3,0895% 152,3120%         30  25,82%  $     20.000.000   $     377.613,11  

1-jul-21 31-jul-21 3,0897% 152,3267%         31  25,77%  $     20.000.000   $     389.592,18  

1-ago-21 31-ago-21 3,0899% 152,3414%         18  25,86%  $     20.000.000   $     226.920,80  

         $     20.000.000   $  4.914.559,62  

    Intereses de Plazo $4.000.000 

    

Total Capital + 
Intereses  $28.914,559,62  

 

Bajo este entendido y pese a que el ejercicio liquidatorio presentado por la 

ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no  se  ajustan  a  la  realidad  del  crédito,  por  lo  que,  como  se  anunció,  

se modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para aprobarla en la suma total de $28.914.559,62. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
30-SEPTIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

10c64fe528de51a5a77ea22485baa746ed8e70265bb29e10de9a124548

c8e01d 

Documento generado en 29/09/2021 08:24:16 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00792-00 

 

Siendo procedente lo solicitado, se dispone: 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 11 de 

agosto, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los 

efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, el 14 de julio de los cursantes, 

según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(30 de noviembre de 2020 y 13 de julio de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01446-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 11 de 

agosto, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los 

efectos legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, el 2 de agosto de los cursantes, 

según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(14 de julio y 30 de julio de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00625-00 

 

De acuerdo a los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del auto admisorio 

de la demanda, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, el 12 de julio de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(26/05/2021 y 14/07/2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01020-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 3 de 

septiembre, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para 

los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del 

auto admisorio y demás providencias dictadas en el asunto, de 

conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, el 2 de agosto de los cursantes, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (13 de julio y 30 de 

julio de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o excepcionar venció 

en silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Radicado: 110014189036-2020-00424-00 

 

En atención al escrito presentado por el extremo ejecutante y dado que el 

acredita únicamente la entrega de la citación prevista en el artículo 291 del 

Código General del Proceso, dable es colegir que el demandado no ha 

sido formalmente vinculado al litigio, por lo que, atendiendo las 

documentales que obran en el expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) al demandado 

José Alexander Rico Cárdenas, respecto del mandamiento ejecutivo y 

los demás que en el asunto se hayan dictado, desde el 8 de julio de los 

cursantes.  

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.  

 

SEGUNDO: Adviértase desde ya, en el evento que el demandado guarde 

silencio, se dará curso al recurso de reposición que obra en el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Con vista en los memoriales y los anexos presentados por el extremo 

demandado, amén lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Reconocer al abogado Andrés Felipe Caballero Chaves como 

apoderado de la sociedad demandada, según los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a la sociedad 

Salud RHB S.A.S., respecto del mandamiento ejecutivo y los demás que 

en el asunto se han dictado.  

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01047-00 

 

Con vista en el memorial allegado por el demandado el 21 de julio de los 

cursantes y para continuar con el trámite del asunto, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado al señor Juan Manuel Falla Osorio, desde 

el 21 de julio del año que avanza, bajo la modalidad conducta concluyente, 

respecto del auto admisorio y los demás que en el asunto se hayan dictado 

(inciso 1º, artículo 301 del Código General del Proceso). 

 

SEGUNDO: Con todo, a efectos de ser escuchado en el juicio y tener en 

cuenta el escrito de contestación, deberá demostrar el pago total de los 

cánones de arrendamiento que según el escrito de demanda se 

encuentran en mora y los que con posterioridad se causen, conforme lo 

exige el numeral 4, artículo 384 ibídem. 

 

TERCERO: Una vez se encuentre integrada la litis se dispondrá lo 

pertinente respecto del trámite a seguir. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00575-00 

 

De acuerdo al memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 29 de junio de 2021, según certificación 

aportada por el apoderado interesado. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00715-00 

 

Se agregan al expediente las diligencias de notificación allegadas por el 

apoderado judicial de la demandante. 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el señor Carlos 

Enrique García Flórez, compareció al proceso y fue notificado de la 

orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 

3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 12 de julio de 

2021, según comunicación electrónica realizada por la secretaría de este 

despacho.  

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01154-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 13 de agosto 

de 2021, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada se notificó 

del auto admisorio y demás providencias proferidas en el asunto, de 

conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el 18 de agosto de 2021. 

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o excepcionar venció 

en silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01326-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1º del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

 

Se explica, las pretensiones se ciñen a: 

1. $45.000.000, por concepto de capital de diecinueve (19) cánones de 

arrendamiento, causados entre marzo de 2020 y septiembre de 2021, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

contrato de arrendamiento aportado como base de la acción. 

2. $2.500.000, por concepto de cláusula penal.  

3. $1.502.820, por concepto de acueducto. 

4. $2.228.050, por concepto de energía.  

5. $1.066.023, por concepto de costas procesales. 

6. $9.262.693,77, por concepto de intereses moratorios liquidados desde 

el 5 de marzo de 2020 hasta el 08 de septiembre de 2021. 

 

Así las cosas, el valor de todas las pretensiones asciende a $61.559.586,7, 

monto que excede el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía.   

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad. 



Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01108-00 

 

La comunicación emitida por el FOPEP agréguese a los autos y póngase 

en conocimiento de la ejecutante. 

 

En atención a lo allí informado, secretaría remita directamente el oficio al 

buzón electrónico reportado por la entidad y adviértasele, de requerir 

comprobación sobre su validez y/o autenticidad, deberá proceder a ello a 

través de la página web de la Rama Judicial, con el código de verificación 

incluido en el documento. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00279-00 

 

Previo a resolver sobre el escrito de contestación que allega el abogado 

Humberto Panqueva, se dispone:  

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado por los demandados, que lo 

faculte para actuar en el presente proceso. 

  

2. Adviértase, en todo caso, a efectos de ser escuchados en el juicio y dar 

curso al escrito presentado, deberá acreditar el pago de los cánones de 

arrendamiento que según el escrito de demanda se encuentran en mora y 

los que con posterioridad a la incoación del líbelo se han causado, 

conforme lo exige el numeral 4, artículo 384 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00405-00 

 

Previo a resolver sobre la suspensión solicitada, cúmplase lo reglado en el 

numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso, esto es, 

preséntese por todos los aquí intervinientes. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01314-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte ejecutante el pasado 23 

de agosto el interesado deberá cumplir cabalmente lo reglado en el artículo 

93 del Código General del Proceso (numeral 3). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00284-00 

 

Para continuar con el curso del proceso, requiérase a la parte ejecutante 

para que, allegue las pruebas pertinentes que acrediten la realización del 

trámite previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00909-00 

 

Previo a resolver sobre la formal vinculación del extremo demandado, la 

ejecutante deberá dar cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 20 de 

mayo de 2021, esto es, informar como obtuvo la dirección electrónica que 

fue usada para notificar a la demandada y, de ser el caso, allegar las 

evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020.   

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00332-00 

 

Liminar, incumbe recordar, en virtud de lo reglado en el numeral 3, artículo 

442 del Código General del Proceso, el beneficio de excusión y los hechos 

que configuren excepciones previas, deben alegarse mediante reposición 

contra el mandamiento de pago. 

 

En el caso de marras, la demandada invoca el beneficio de excusión 

contenido en el artículo 2383 del Código Civil, a efectos de obtener la 

revocatoria del mandamiento de pago dictado en su contra, tras considerar 

que debe perseguirse primero el pago con los bienes del deudor principal.  

 

Pues bien, el mentado artículo 2383 de la obra sustancial civil, estatuye “El 

fiador reconvenido goza del beneficio de excusión, en virtud del cual podrá 

exigir que antes de proceder contra él se persiga la deuda en los bienes 

del deudor principal, y en las hipotecas o prendas prestadas por este para 

la seguridad de la misma deuda.”.   

 

A su turno, el artículo 2384 ibídem contempla los requisitos que deben 

acreditarse para acceder a este particular beneficio, así: “Para gozar del 

beneficio de excusión son necesarias las condiciones siguientes:  

1. Que no se haya renunciado expresamente,  

2. Que el fiador no se haya obligado como deudor solidario;  

3. Que la obligación principal produzca acción;  

4. Que la fianza no haya sido ordenada por el juez;  



5. Que se oponga el beneficio luego que sea requerido el fiador; salvo que 

el deudor, al tiempo del requerimiento, no tenga bienes y después los 

adquiera;  

6. Que se señalen al acreedor los bienes del deudor principal.”. 

 

Bajo este contexto, sin entrar en mayores elucubraciones, la prerrogativa 

invocada por la señora Montenegro Poveda no tiene cabida en este caso, 

pues resulta suficiente examinar el título venero de la acción para 

evidenciar que ello lo suscribió en condición de codeudor, figura que se 

asemeja y/o guarda mayor relación con el deudor solidario, en la medida 

que, respecto de la obligación, debe ser visto como otro deudor. 

 

En otras palabras, quien firma como codeudor o bajo la insignia de deudor 

solidario, lo que hace es obligarse en solidaridad con el deudor principal, 

así no sea beneficiario directo del crédito otorgado, por tanto, debe 

responder en igualdad de condiciones ante el acreedor por el total de la 

obligación. 

 

Téngase en cuenta que, el fiador es un garante o un respaldo ante el 

acreedor en caso de incumplimiento del deudor principal, por tanto, tiene 

la gran ventaja que, en caso de un incumplimiento por parte de dicho 

deudor, el fiador tiene derecho que antes que se le exija el pago de dicha 

deuda, el acreedor primero persiga los bienes del deudor principal y, en el 

evento que no logre de este su pago por insolvencia, ahí sí puede exigir el 

pago al fiador1. 

 

De otra parte, preciso es resaltar, respecto de los restantes argumentos 

empleados para sustentar el alegato, ellos no guardan relación ni 

coherencia con lo pretendido, pues giran en torno al desarrollo del crédito 

y los abonos realizados, situación que en nada interfiere para la 

consolidación del beneficio de excusión. 

 

Corolario no se modificará la decisión impugnada. 

 

                                                           
1 Ver sentencia C-586 de 2001, C-731 de 2005.  



Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: No reponer el auto adiado 5 de agosto de 2020. 

 

SEGUNDO: Secretaría controle el término con el que cuenta la pasiva para 

contestar y/o excepcionar, una vez vencido, ingrese las diligencias al 

despacho para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01108-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.  Como quiera que lo 

embargado es una prestación periódica, entréguese al actor los dineros 

que en lo sucesivo se retengan hasta cubrir el total de la obligación. 

 

Conforme   la   autorización emitida   por la   representante   legal   de   la 

Cooperativa, autorícese el pago a favor dela abogada Yina Paola Medina 

Trujillo, hasta la suma de $370.000,oo,  de  ser  necesario  realícese  el 

fraccionamiento a que haya lugar. 

 

No obstante, adviértase al extremo ejecutante, de conformidad con el 

informe de títulos rendido por la secretaría, en el momento no hay 

depósitos judiciales disponibles para este proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01405-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

Primeramente, en la citación que le fue remitida a la demandada, se 

observa que la fecha del mandamiento de pago a notificar esta errada, por 

cuanto la fecha es 5 de febrero de 2021, y no como allí aparece. 

   

Así mismo, no puede pasarse por alto que, en las condiciones actuales, el 

acceso a las sedes judiciales se ve restringido, razón por la cual, resulta 

imperativo avisar al citado sobre la posibilidad de entrar en contacto con el 

despacho por medios virtuales, e incluso la posibilidad de agendar cita 

para ser atendido de forma presencial, pues de lo contrario, el citado se 

vería válidamente impedido para acudir al despacho a notificarse. 

 

Así las cosas, como las comunicaciones emitidas por la ejecutante no 

suplen las necesidades y condiciones impuestas por la pandemia Covid-

19 ni se ajustan a las alternativas propuestas en el Decreto 806 de 2020, 

no pueden alcanzar el fin pretendido, para con sustento en ellas tener por 

notificada a la ejecutada.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01587-00 

 

No se accede a lo solicitado por cuanto revisado el expediente no se 

cumplen los presupuestos establecidos por el legislador para emitir la 

decisión que defina la instancia (numeral 3, artículo 468 del Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2020-01732-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal, 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del citado surta efectos de notificación es necesario que junto 

con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la advertencia 

que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que dará apertura 

a la contabilización del término del traslado. 

 

Nótese, también, no puede confundirse mucho menos entremezclar la 

notificación electrónica a la que se refiere la disposición en cita, con el 



trámite estatuido en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, pues, aunque tienen el mismo propósito, son formas 

abiertamente diferentes, por tanto, con exigencias disímiles. 

 

En estas condiciones, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00160-00 

 

Téngase en cuenta la dirección electrónica informada por la apoderada 

judicial de la demandante, con el fin de notificar al demandado.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00249-00 

 

Previo a resolver y como quiera que en el expediente obran 

comunicaciones expedidas por varias entidades financieras con ocasión a 

la medida cautelar decretada en el asunto, secretaría ponga en 

conocimiento del interesado tales pronunciamientos a efectos de que 

precise cuáles son las que deben ser requeridas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ana Maria Sosa 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

458aff0506a95b1e3a83d8a0a1593e232d4c29c51b72733a7000293808d0aaef 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 153 de fecha 
30-SEPTIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Documento generado en 29/09/2021 08:22:59 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01047-00 

 

Para resolver sobre el decreto de cautelares, el interesado deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio, esto es, prestar la 

caución correspondiente. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2021-01126-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal, 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Además, no puede pasarse por alto que, en las condiciones actuales, el 

acceso a las sedes judiciales se ve restringido, razón por la cual, el término 



previsto en la norma se vería postergado, de forma indefinida a que se 

retorne a la presencialidad en los despachos judiciales. 

 

En estas condiciones, resulta imperativo avisar al citado sobre la 

posibilidad de entrar en contacto con el despacho por medios virtuales, lo 

que implica incluir en la comunicación que se genere, la dirección 

electrónica del juzgado amén de su número de contacto e incluso la 

posibilidad de agendar cita para ser atendido de forma presencial, pues de 

lo contrario, el citado se vería válidamente impedido para acudir al 

despacho a notificarse. 

 

Bajo este entendido, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01020-00 

 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Norma Roció Lozano Falla, actuando por conducto de apoderado judicial 

constituido para el efecto, demandó a Iván Danilo Juan Carlos Pedroza 

Medina, para que se declare terminado el contrato de arriendo celebrado 

el 2 de octubre de 2019, entre la primera como arrendadora y el segundo 

como arrendatario, respecto del bien inmueble apartamento 501 Bloque 6 

ubicado en la Calle 152 # 45 – 95 de la “Agrupación Mazuren 2” de esta 

ciudad, cuyos linderos aparecen descritos en el libelo introductor; como 

consecuencia, se ordene la restitución del citado bien y se condene en 

costas al demandado.  

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

pactadas desde junio de 2020.  

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto del 24 de junio de 2021, se admitió la demanda y se ordenó la 

notificación al demandado, acto que se cumplió según lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 2 de agosto de la 

misma anualidad, sin que el convocado allegará escrito de contestación.  

 



III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que 

dirima la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los 

presupuestos procesales, entendidos como los elementos de orden 

jurídico-procesal que llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo 

a través de las diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos 

encontramos de dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente 

idóneo y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de 

resolución de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite 

tomar una decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales 

de nulidad que puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, 

que de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente 

se requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley 

confiere el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que 

solamente quien es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido 

por el titular de la pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en 

la causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al 

dirigirse la demanda contra el arrendatario y no conjuntamente contra el 

codeudor, muestra que los procesos de restitución de tenencia de 

inmueble arrendado constituyen el ejercicio de una acción personal entre 

quienes ostentan la calidad de arrendador (demandante) y arrendatario 

(demandado), así como su objeto sustancial en controversia es el 

incumplimiento contractual; el cual al probarse, tiene por consecuencia la 

declaración de terminación del contrato, la restitución y entrega del bien 

mueble objeto de arriendo. 

 



En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte del demandado ante la falta de 

cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados, según lo 

aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal del arrendatario, el pagar un canon o precio por el goce 

de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por el 

obligado, confiere derecho al arrendador para dar por terminado el 

contrato, sin que el legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales 

complementarias o necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado el contrato de arriendo celebrado el 2 de 

octubre de 2019, que guarda coincidencia con el bien objeto de acción y 

no fue tachado de forma alguna. 

 

De otro lado, la causal invocada en la demanda, como fundamento de la 

pretensión, fue la falta de pago y, frente a ello, el enjuiciado no contestó la 

demanda ni propuso excepción alguna y, menos, acreditó haber pagado 

el valor de los cánones adeudados. 

  

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva y no 

manifestar oposición alguna a las pretensiones de la acción, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado 

el 2 de octubre de 2019, suscrito entre la arrendadora Norma Roció Lozano 

Falla y el arrendatario Iván Danilo Juan Carlos Pedroza Medina, sobre el 

bien inmueble apartamento 501 Bloque 6 ubicado en la Calle 152 # 45 - 

95 de la “Agrupación Mazuren 2” de la ciudad de Bogotá, D. C., cuyos 

linderos aparecen consignados en el libelo introductor. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la restitución del bien inmueble 

referenciado en el numeral anterior, por parte del demandado en favor de 

la demandante, para lo cual se le concede el término de diez (10) días 

hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, se practicará la diligencia de entrega en los términos señalados 

en el artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la demandada. Secretaría practique la 

liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho la suma de 1 

SMLMV. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01154-00 

 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Verónica Ariza, actuando por conducto de apoderado judicial constituido 

para el efecto, convocó a juicio a Rosa Elvira Ariza, para que se declare 

terminado el contrato de arriendo celebrado el 3 de febrero de 2016, entre 

la primera como arrendadora y la segunda como arrendataria, respecto del 

bien inmueble ubicado en la Carrera 55 # 75 - 63 de esta ciudad, cuyos 

linderos aparecen descritos en el libelo introductor; como consecuencia, 

se ordene la restitución del citado bien y se condene en costas a la 

demandada.  

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

pactadas desde junio de 2018.  

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto del 30 de julio de 2021, se admitió la demanda y se ordenó la 

notificación a la demandada, acto que se cumplió según lo previsto en el 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 18 de agosto 

de la misma anualidad, sin que la convocada allegará escrito de 

contestación.  

 



III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que 

dirima la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los 

presupuestos procesales, entendidos como los elementos de orden 

jurídico-procesal que llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo 

a través de las diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos 

encontramos de dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente 

idóneo y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de 

resolución de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite 

tomar una decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales 

de nulidad que puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, 

que de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente 

se requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley 

confiere el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que 

solamente quien es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido 

por el titular de la pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en 

la causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al 

dirigirse la demanda contra el arrendatario y no conjuntamente contra el 

codeudor, muestra que los procesos de restitución de tenencia de 

inmueble arrendado constituyen el ejercicio de una acción personal entre 

quienes ostentan la calidad de arrendador (demandante) y arrendatario 

(demandado), así como su objeto sustancial en controversia es el 

incumplimiento contractual; el cual al probarse, tiene por consecuencia la 

declaración de terminación del contrato, la restitución y entrega del bien 

mueble objeto de arriendo. 

 



En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte del demandado ante la falta de 

cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados, según lo 

aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal del arrendatario, el pagar un canon o precio por el goce 

de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por el 

obligado, confiere derecho al arrendador para dar por terminado el 

contrato, sin que el legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales 

complementarias o necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado el contrato de arriendo celebrado el 3 de 

febrero de 2016, que guarda coincidencia con el bien objeto de acción y 

no fue tachado de forma alguna. 

 

De otro lado, la causal invocada en la demanda, como fundamento de la 

pretensión, fue la falta de pago y, frente a ello, el enjuiciado no contestó la 

demanda ni propuso excepción alguna y, menos, acreditó haber pagado 

el valor de los cánones adeudados. 

  

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva y no 

manifestar oposición alguna a las pretensiones de la acción, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado 

el 3 de febrero de 2016, suscrito entre la arrendadora Verónica Ariza y la 

arrendataria Rosa Elvira Ariza, sobre el bien inmueble ubicado en la 

Carrera 55 # 75 - 63 de la ciudad de Bogotá, D. C., cuyos linderos aparecen 

consignados en el libelo introductor. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la restitución del bien inmueble 

referenciado en el numeral anterior, por parte del demandado en favor de 

la demandante, para lo cual se le concede el término de diez (10) días 

hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, se practicará la diligencia de entrega en los términos señalados 

en el artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la demandada. Secretaría practique la 

liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho la suma de 1 

SMLMV. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00402-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante el 2 

de septiembre, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Multiactiva Nacional de Bienes y Servicios – Coopfenal - 

contra Fabio Moreno (Pagaré No. 1) por pago total. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo manifestado en el memorial de 

terminación, se ordena hacer entrega de los depósitos judiciales constituidos 

a favor de este proceso, hasta la suma de $2.000.000,oo monto acordado 

como valor total de la acreencia que motiva el cobro.  El dinero restante 

devuélvase al demandado, previa revisión del asunto por parte de la 

secretaría, y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente.  Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 



QUINTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00820-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 2 de septiembre, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Bancolombia S.A. contra Edgar Antonio Murcia Rodríguez (Pagaré No. 

8900086710), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01242-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 10 de septiembre, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Unidad Inmobiliaria Cerrada La Granjita de Bosa Propiedad Horizontal 

contra Richard Mejía Ríos (certificado de deuda), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00122-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 7 de septiembre en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA- contra Juan Carlos 

Ruiz Gaviria (Pagaré No. 0028741), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 



QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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